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N° 0090-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 01 de mayo de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 

 RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE GOBIERNO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL N° 003-2024-
PCM/SGTD 

 Objeto: 
Aprueban los Objetivos y Lineamientos del Programa Niñas Digitales Perú. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado los Objetivos y Lineamientos del Programa Niñas Digitales Perú, que como Anexo forma 
parte integrante de la citada Resolución, el cual puede ser visualizado en la sede digitales de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm) de la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano. 
 

 Asimismo, se ha creado el canal digital “Programa Niñas Digitales Perú” en la sede digital de la 
Presidencia del Consejo de Ministros en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación 
al Ciudadano, como un servicio digital para la difusión de información y actividades relativas al 
Programa Niñas Digitales Perú. Es administrado por la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de 
la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, OFICIAL DE INTEGRIDAD, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. 
 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284563-1  
 

 DECRETO SUPREMO Nº 072-2024-EF 

 Objeto: 
Aprueban las compras corporativas obligatorias para la adquisición de consumibles, útiles de oficina y 
materiales de aseo y limpieza, a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y dicta otras 
disposiciones. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta el 31 de diciembre de 
2025. 

 

http://www.gob.pe/pcm
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284563-1
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 Disposiciones más relevantes 

 Se aprobado las compras corporativas obligatorias para la adquisición de consumibles, útiles de oficina 
y materiales de aseo y limpieza, a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, conforme a 
los Anexos I: “Detalle de los bienes a adquirir en las compras corporativas obligatorias” y IV: “Fichas 
producto para la adquisición de Consumibles”. Asimismo, se ha aprobado el listado de las entidades 
participantes de las compras corporativas obligatorias de consumibles, útiles de oficina y materiales de 
aseo y limpieza, conforme a lo detallado en el Anexo II: “Entidades participantes de las compras 
corporativas obligatorias”, dichos anexos pueden ser visualizados en la sede digital del Ministerio del 
Economía y Finanzas (www.gob,pe/mef).   
 

 Se ha precisado que, las entidades participantes, hasta la selección del proveedor ganador en la 
Plataforma Electrónica del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, pueden efectuar la adquisición de 
consumibles, útiles de oficina y materiales de aseo y limpieza de manera individual en la Plataforma 
Electrónica del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, a fin de cubrir únicamente la necesidad 
correspondiente al periodo previo a la entrega de los bienes en el marco de las compras corporativas 
obligatorias, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284814-5  

 

 DECRETO SUPREMO N° 008-2024-SA 

 Objeto: 
Aprueban el Reglamento de la Ley N° 31348, Ley que propone el enriquecimiento del arroz en el Perú. 

 Vigencia: 
Entra en vigencia en un plazo de seis (6) meses contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el Reglamento de la Ley N° 31348, Ley que propone el enriquecimiento del arroz en el 
Perú, el cual tiene por finalidad: a) Establecer las medidas y lineamientos para la línea de arroz 
fortificado que las empresas productoras deben ofrecer al público, así como el destinado a los 
programas sociales, de seguridad alimentaria o de nutrición; b) Garantizar la calidad del arroz fortificado 
destinado al consumo humano; c) Garantizar la vigilancia de la calidad nutricional y del cumplimiento 
de la oferta de la línea del arroz fortificado al público en general; y, d) Promover la comunicación 
adecuada de la información del arroz fortificado. 

 
 

http://www.gob,pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284814-5


BOLETÍN LEGAL FECHA: 0 1 / 05 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL. 
 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284814-8  

 

 RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 114-2024-INEI 

 Objeto: 
Aprueban Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana, correspondientes al mes de abril 2024. 

Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) 
correspondiente al mes de abril 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.  
 

 
 

 Se ha aprobado el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 100), 
correspondiente al mes de abril 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.  
 

 
 

 Se ha aprobado la publicación del Boletín Mensual de Indicadores de Precios de la Economía, 
que contiene la información Oficial del Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional, y 
del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de abril 
2024 y la metodología de este indicador. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284814-8
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 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL. 

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284708-1  
 

 RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 115-2024-INEI 

 Objeto: 
Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente al mes de abril de 2024. 

Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de abril de 2024, así como su variación porcentual mensual y acumulada.  
 

 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284709-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284708-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2284709-1

